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USHUAIA, 20 de agosto de 2014 

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

Remito para incorporación 

al Boletín de la próxima sesión ordinaria el asunto 686/2014 en virtud a que, al haber sido 

puesto a consideración en Audiencia Pública del día 15 de agosto del corriente año, 

corresponde su tratamiento en Segunda Lectura 
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ORDENANZA MUNICIPAL N2 

Concejo Deliberante


de fa Ciudad Vshuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
204/2010 

EL coNcEyo DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE US5-17U9LI2L 


SANCIONA CONPUERZA DE


ORDENA(ZA 

ARTÍCULO 1 2.- DESAFECTAR del uso público un tramo de calle de la avenida Perito Moreno 

4880 de aproximadamente 640,00 m 2, para su íncorporación a la parcela identificada 

catastralmente como Parcela 17, del Macizo 19, de la Sección G, de la ciudad de Ushuaia de 

acuerdo al croquis que se adjunta como Anexo I. 

ARTÍCULO 2 2 .- AUTORIZAR al propietario de la Parcela 17, del Macizo 19, de la Sección G 

de la ciudad de Ushuaia para que realice a su cargo y costas los proyectos y la ejecucion de 

las obras necesarias para el corrimiento de la traza de servicios en caso de que alguno 

pasara por esa porción de tierra. 

ARTÍCULO 3 2 •- AUTORIZAR al propietario de la Parcela 17, del Macizo 19, de la Sección G, 

de la ciudad de Ushuaía para que realice a su cargo y costas el plano de mensura, deslinde y 

unificación de la porción de tierra indicada en el artículo 1 2 de la presente, hasta su 

presentación y registro ante la Dirección de Catastro. 

ARTÍCULO 4 2 .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir el dominio de 

la porción de terreno indicada en el artículo 1 2 de la presente, una vez registrado el plano de 

mensura, abonando el valor de la misma, que será determinado de acuerdo al mecanismo de 

valuación que será instituido por el artículo 6 2 , inciso b), de la Ordenanza Municipal N 2 2697, 

y se abonen los tributos municípales, los que serán calculados para la porción de tierra 

desafectada desde la fecha de su ocupación. 

ARTÍCULO 5 2 .- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el Artículo 143 

de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N 2 09/2009. 

SANCIONADA EN PRIM -ÁTTÉCTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FEC 	 71/2014.- 
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Concejo Deliberante 
de Ciudad de '11shuaia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

USHUAIA,	 12 AGO 2014 

VISTO: El Decreto C„D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se 

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la 
Carta Orgánica Municipal, y 

CONSIDERANDO: 

Que en la Sesión Ordinaria de fecha 2 de julio de 2014, se sancionaron en 

Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecído en la Carta Orgánica Municipal, 

tratadas bajo número de regístro, 686/2014, 687/2014 y 688/2014. 

Que las ordenanzas mencionadas refieren a: desafectar del uso público un 

tramo de la calle de la Avenida Perito Moreno 4880 de aproximadamente 640,00 m 2 , para su 
incorporación a la parcela identificada catastralmente como Parcela 17, del Macizo 19, de la 

Sección G, de acuerdo al anexo I que se adjunta a la ordenanza; desafectar del uso público 

una superficie aproximada de 2479,70 m 2, correspondiente a la calle Camino del Valle, para 

ser incorporada al uso residencial, conforme anexos I, II y III que se adjuntan a la ordenanza; 

desafectar del uso públíco una superficie aproximada de 843,70 m 2 , correspondiente a una 

fracción de la calle Valle de las Cascadas, para ser incorporada al uso residencia, conforme 

anexos I, II y III que se adjuntan a la ordenanza. 

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participacíón y generar un 

ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los 

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo, el 

suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura 

para el día viernes 15 de agosto, a partir de las 14:00 horas, en el recinto de sesiones "Jorge 

Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante. 

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las 
7--- lenanzas municipales sancionadas en Primera Lectura. 

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el 

presentp acto administrativo, de a cuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y 

1) en Dec eto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante. 

Por ello: 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

DECRETA:  
ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

895/2014



/2014.- DECRETO P.C.D. N°

1.4.19/I-PITO	 11111

t Damián DiE MARCO 
PRESIDENTE 

COweEJO DELIBERANTE DE USHUAIA 

Concejo Deliberante

de la Ciudad de rtishuaia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus 

modificatorios, para el día viernes 15 de agosto de 2014, a partir de la hora 14:00, en la sala 

de sesiones Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437 de 

nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a las ordenanzas sancionadas en Primera 

Lectura, en la Sesión Ordinaria de fecha 2 de julio del corriente año, íngresadas mediante 

asuntos 686/2014, 687/2014 y 6881.2014 referentes a: desafectar del uso público un tramo de 

la calle de la Avenida Perito Moreno 4880 de aproximadamente 640,00 m 2 , para su 

incorporación a la parcela identificada catastralmente como Parcela 17, del Macizo 19, de la 

Sección G, de acuerdo al anexo I que se adjunta a la ordenanza; desafectar del uso público 

una superficie aproximada de 2479,70 m 2 , correspondiente a la calle Camino del Valle, para 

ser incorporada al uso residencial, conforme anexos I, II y que se adjuntan a la ordenanza; 

desafectar del uso público una superficie aproximada de 843,70 m 2 , correspondiente a una 

fracción de la calle Valle de las Cascadas, para ser incorporada al uso residencia, conforme 

anexos I, II y III que se adjuntan a la ordenanza. 

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Mario Llanes y la 

secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner. 

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de 

las Ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, que se adjuntan. 

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que 

correspondan. 

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.- 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

895/2014
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Concejo Defiberante

de fa Ciudad de Vshuaia

co\'‘

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
204/2010 

EL CMICE90 DELIBER"L

DE L CPUDAD DE cLISHUALA,

SANCIONA CONFTIEg<ZADE


ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 9 .- DESAFECTAR del uso público un tramo de calle de la avenida Perito Moreno 

4880 de aproximadamente 640,00 m 2, para su íncorporación a la parcela identificada 

catastralmente como Parcela 17, del Macizo 19, de la Sección G, de la ciudad de Ushuaia de 

acuerdo al croquis que se adjunta como Anexo I. 

ARTÍCULO 29 .- AUTORIZAR al propietario de la Parcela 17, del Macizo 19, de la Sección G 

de la ciudad de Ushuaia para que realice a su cargo y costas los proyectos y la ejecucion de 

las obras necesarias para el corrimiento de la traza de servicios en caso de que alguno 

pasara por esa porción de tierra. 

ARTÍCULO 3 9 .- AUTORIZAR al propietario de la Parcela 17, del Macizo 19, de la Sección G, 

de la ciudad de Ushuaía para que realice a su cargo y costas el plano de mensura, deslinde y 

unificación de la porción de tierra indicada en el artículo 1 9- de la presente, hasta su 

presentación y registro ante la Dirección de Catastro. 

ARTÍCULO 4 9.- AUTOR1ZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir el dominio de 

la porción de terreno indicada en el artículo 1 de la presente, una vez registrado el plano de 

mensura, abonando el valor de la misma, que será determinado de acuerdo al mecanismo de 

valuación que será instituido por el artículo 69 , inciso b), de la Ordenanza Municipal N 9 2697, 

y se abonen los tributos municipales, los que serán calculados para la porción de tierra 

desafectada desde la fecha de su ocupación. 

ARTÍCULO 5 9 .- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el Artículo 143 

de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N g 09/2009. 

ORDENANZA MUNICIPAL N9 
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EL CONCEIO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO y AUD1ENCIA 
PÚBLICA 

1310W2014 1 Pvhhcado pDr: Aárrilristrador

El Concejo Deliberante convoca a reunion de comisión de Información y Debate 

Ciudadano el viemes 15 de agosto del corriente a la bora 13 • 00, en el 
recinto "Jorge Ornar Retamar, para tratan 

29512013 - Proyecto de Orderanza referente a zonificar como R3 - 

Residencial Densidad Bala, al predlo identificado según catastm como parcela 

, del Macizo 37, de la Seccián J, propiedad dei sr. Adolfo Mano fmbert 

43012014- Proyeclo de Ordenanza referente al Crerre de Ejerticio 2013 de 

El Concejo Deltberante infofma que se reafrzará Audiencia PúblIca conforme el mecan1smo de Doble Lectura el dia viemes 

15 de agosto del corriente a las 14:00 horas en el recinto de seslones*Jorge Omar Retarnar slto en Dan Bosco Isl° 437, a 
efectos de tratar la ságuiente ardenanza sancionada en Primera Lectura: 

588/2014 - Desafectar del uso púbico un tramo de la calle de la Avenida Perito Moreno 4880 de aproximadamente 

640,00 m2, para su incorporacion a la parcela identificada catastratente como Parcela 17, del Macizo 19, de la Sección 
G, de acuerdo al anexo I que se adjunta a la ordenanza. 

687/2014 Desafectar del uso púbfico una superficie aproximada de 2479,70 rn 2, correspondlente a la calle Camino del 
Vage, para ser incorporada al uso residencial, conforme anexos I, II y III que se adjuntan a la ordenanza. 

688/2014 - Desafectar del uso púbfaco una superficie apmximada de 843,70 m 2, correspondiente a una fracción de 
calle Valle de las Cascadas, pasa ser incorporada al LISD residencla, conforme anexos 1, II y III que se adjuntan a la 
ordenanza 

AP.p.

Municipalidad de Ushuala

111211511•15211§ 
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B. ASUNTOS ENTRADO 

ORDEN DEL DiA 

CE-PRESIDE 

Preside: concejal Mario Llanes 
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Concejo Deliberante

de Ciudad de rtIshuain

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

ACTA

AUDIENCIA PÚBLICA


15 DE AGOSTO DE 2014  

_En Ja_ciudad de Ushuaia, a los 15 días del mes de agosto_deLaño_ 

siendo la hora 15:30, se da ínicio en las instalaciones del Salón de Usos 

Múltiples del Concejo Deliberante, la Audiencia Públíca, en el marco de lo 

establecido en la Carta Orgánica Municipal y reglamentado mediante el 

Decreto C.D. 009/2009 y modificatorio y convocada mediante el Decreto 

P.C.D N° 51/2014, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a cargo 

del concejal Marío LLANES, y con la secretaría a cargo del agente Federico 

SCHREINER y con el objeto de poner a consideración los asuntos 

sancionados en Primera Lectura en la Sesión Ordinaria de fecha 2 de julio de 

2014 registrados bajo número de registro, 686/14, 687/14 y 688/14 referentes 

a: desafectar del uso público un tramo de la calle de la Avenida Perito 

Moreno 4880 de aproximadamente 640,00 m 2, para su incorporación a la 

parcela identificada catastralmente como Parcela 17, del Macizo 19 de la 

Sección G, de acuerdo al anexo I que se adjunta a la ordenanza; desafectar 

del uso público una superficie aproximada de 2479,70 m2 , correspondiente a 

la calle Camino del Valle, para ser incorporada al uso residencial, conforme 

anexos I, II y III que se adjuntan a la ordenanza; desafectar del uso público 

una superficie aproximada de 843,70 m2 , correspondiente a una fracción de 

la calle Valle de las Cascadas, para ser incorporada al uso residencia, 

conforme anexos I, II y III que se adjuntan a la ordenanza. 	  

Participa de la presente reunión la concejal Viviana GUGLIELMI. 	  

Se encuentran presentes en relación a los asuntos 687/14 y 688/14 

sniembros de la comisión Valle de Andorra. 	  

El presidente les da la bienvenida a los concurrentes y les informa el 

mecanismo de participación de la presente reunión de Audiencia Pública y 

solícita que desde la secretaria se de lectura al decreto de convocatoria de la 

misma. 	  

A continuación se le brinda la palabra a los referentes de la Comisión Valle 

de Andorra quienes plantean sus dudas respecto a los motivos por los cuales 

se desafectan los espacios mencionados en las respectivas ordenanzas. 	  

I
	

`Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

Coneejo Deliberante 

de Ca Cindad de rUshuaia 

Se le cede la palabra a la concejal Viviana GUGLIELMI quien explica con la 

apoyatura de cada uno de los anexos que ilustran las razones por las cuales 

se desafectan dichos espacios, manifestando que los mismos tienen como fin 

la de brindar una solución urbana en el sector. 	  

Siendo la hora 16:45, y habiendo los interesados estudiado cada uno de los 

Ordenanzas sancionadas en primera lectura y puestas a consideración en 

ésta convocatoria y no existiendo oposición por parte de los presentes, se da 

por finalizada la presente reunión de Audiencia Pública. Firman al pie los 
presentes. 	  

ES CPA FIEL DEL ORIGINA1 

`Las Islas Makinas, Geniasy Sandwich del Sur, sony serán Agentinas"
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